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Resumen 

 

Se desarrolló un Plan de Comunicación Digital en Redes Sociales en la 

oficina del Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala, con el objetivo de 

actualizar los conocimientos sobre redes sociales del personal de la institución; 

crear una Guía de gestión en redes sociales, crear e implementar un calendario de 

publicaciones y proponer una campaña de comunicación con el objetivo de informar 

a la población sobre sus derechos humanos.  

 

Todas estas estrategias estaban encaminadas a fortalecer la comunicación 

digital en redes sociales y la gestión de las mismas, para alcanzar mayor impacto en 

los mensajes, generar tráfico en las distintas plataformas, empatía entre los usuarios 

y la institución. 

 

Este proyecto se reviste de vital importancia porque, las redes sociales hoy 

en día son una forma de acercarse a la sociedad, de tener contacto directo con la 

juventud y funciona como plataforma para educar e informar a la población. 

 

De acuerdo al Diagnóstico de Comunicación se encontró que, en la oficina 

del Procurador de los Derechos Humanos, específicamente en el área de redes 

sociales ya que no existen publicaciones programadas y las mismas salen de la 

labor institucional, se carece de guías o manuales sobre la interacción en las redes 

y protocolos establecidos por lo cual el proyecto desarrollará propuestas que 

permitan a la institución aprovechar las redes sociales y establecer criterios para su 

funcionamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

I 



 

 

Introducción 

 

Como parte del Ejercicio Profesional Supervisado de Licenciatura se creó y 

ejecutó el Plan de Comunicación Digital en Redes Sociales realizado para la oficina 

del Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala. 

 

Como parte de este plan se desarrollaron acciones que responden a las 

estrategias planteadas: Actualización de conocimientos sobre redes sociales del 

personal de la institución; Definir y planificar los contenidos; Estandarizar los 

criterios y procedimientos en la gestión de redes sociales e Identificar las fuentes de 

información. 

 

Todas estas estrategias estaban encaminadas a fortalecer la comunicación 

digital en redes sociales y la gestión de las mismas, para alcanzar mayor impacto en 

los mensajes, generar tráfico en las distintas plataformas, empatía entre los usuarios 

y la institución. 
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Justificación 

 

Este proyecto se reviste de vital importancia porque, las redes sociales hoy 

en día son una forma de acercarse a la sociedad, de tener contacto directo con la 

juventud y funciona como plataforma para educar e informar a la población.  

 

De acuerdo al Diagnóstico de Comunicación se encontró que en la oficina del 

Procurador de los Derechos Humanos, específicamente en el área de redes 

sociales no existen publicaciones programadas y las mismas salen de la labor 

institucional, se carece de guías o manuales sobre la interacción en las redes y 

protocolos establecidos por lo cual el proyecto desarrollará propuestas que permitan 

a la institución aprovechar las redes sociales y establecer criterios para su 

funcionamiento. 

 

El proyecto se desarrolló como parte del Ejercicio Profesional Supervisado 

con el objetivo de obtener el grado de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación 

y aportar desde la experiencia y profesión a instituciones como la oficina del 

Procurador de los Derechos Humanos que carecen de presupuesto específico para 

la gestión de redes sociales. 

 

 El proyecto es viable porque el costo de inversión es relativamente bajo ya 

que los productos a realizarse son digitales y se pueden gestionar y promover desde 

las mismas redes institucionales. 
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CAPÍTULO I 

 

1. Diagnóstico 

“Diagnóstico de Comunicación Digital en Redes Sociales de la oficina del 

Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala” 

 

1.1.  Objetivo del diagnóstico 

1.1.1. Objetivo General: Elaborar un diagnóstico de los procesos de 

comunicación en las redes sociales de la oficina del Procurador de los 

Derechos Humanos 

 

1.1.2. Objetivos Específicos:  

● Detectar las posibles necesidades comunicacionales en las redes 

sociales de la oficina del Procurador de los Derechos Humanos 

● Analizar los procesos o flujos de comunicación 

● Verificar la presencia en redes sociales 

● Analizar el tipo de publicaciones realizadas en las redes sociales 

● Presentar un plan de comunicación que permita fortalecer la 

comunicación institucional en redes sociales 

 

1.2. La institución: Oficina del Procurador de los Derechos Humanos 

 

1.2.1. Ubicación geográfica: 12 calle 12-72 zona 1 

 

1.2.2. Integración y Alianzas: No existen 
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1.2.3. Antecedentes o Historia 

 

Elaboración propia.  

 

En 1838 la Asamblea Legislativa creó la figura del Procurador de los Pobres 

mediante el Decreto del 24 de abril. El 3 de agosto de 1854, se creó la plaza de 

Abogado Fiscal. El 12 de abril de 1859, el abogado fiscal fue elevado a la categoría 

de magistrado fiscal de la Corte de Justicia. 

 

“El primer ombudsman de América Latina aparece en la Constitución Política 

de Guatemala de 1985, denominándose Procurador de los Derechos Humanos, y a 

quien se le asigna el deber de procurar la vigencia y vigilancia de los derechos 

humanos.” (Revista IIDH, vol 49).  
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Según lo establece la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos Decreto 54-

86, El Procurador de los Derechos Humanos es un Comisionado del Congreso de la 

República para la defensa de los Derechos Humanos establecidos en la 

Constitución Política de la República de Guatemala, la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, los Tratados y Convenciones Internacionales aceptados y 

ratificados por Guatemala. El Procurador para el cumplimiento de sus atribuciones 

no está supeditado a organismo, institución o funcionario alguno. Desde 1987 a 

2017 siete Defensores del Pueblo han ostentado el cargo. 

 

Para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con el auxilio de dos 

Procuradores adjuntos. Estos le pueden sustituir, por orden de nombramiento, en 

caso de impedimento o de ausencia temporal y ocupará el cargo en caso quede 

vacante, en tanto se elige al nuevo titular. Estos Procuradores adjuntos deben reunir 

las mismas calidades requeridas para el cargo de Procurador y son designados 

directamente por éste. 

 

1.2.4. Departamentos o dependencias: Para el cumplimiento de sus atribuciones el 

Procurador de los Derechos Humanos cuenta diversas Direcciones, Auxiliaturas y 

Defensorías. 

 

Direcciones: 

Dirección de Procuración: El objetivo de la Dirección de Procuración es la recepción, 

tramitación, procesamiento e investigación de las denuncias; y el resguardo de los 

expedientes activos que de éstas se deriven, dando el seguimiento respectivo a las 

resoluciones recaídas en los mismos. 

 

Dirección de Investigación en Derechos Humanos: Ofrecer conocimiento útil para la 

toma de decisiones y generación de estrategias y líneas de acción, por medio del 

análisis del marco situacional de los derechos humanos, así como favorecer y 

fortalecer el espacio institucional en los mecanismos regionales e internacionales de 

protección y promoción de los derechos humanos. 
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Dirección Nacional de Auxiliaturas: El objetivo de las Auxiliaturas, es ser las 

representantes del Procurador de los Derechos Humanos en los Departamentos y 

municipios de la República, para supervisar la administración pública, velando por el 

respeto y el cumplimiento de los derechos humanos establecidos en la Constitución 

Política de la República y los Tratados y Convenios Internacionales aceptados y 

ratificados por el Estado de Guatemala. Existen 33 Auxiliaturas a nivel nacional, las 

cuales se clasifican como Regionales, Departamentales, Municipales, Móviles e 

Itinerantes. 

 

Alta Verapaz               Baja Verapaz   Chimaltenango 
Chiquimula   Chiquimulilla   Coatepeque 
El Progreso   El Quiché   Escuintla 
Huehuetenango   Ixcán Quiché   Izabal 
Jalapa    Jutiapa    La Libertad, Petén 
Móvil  I - Mixco   Móvil II - San Juan Sacatepéquez Móvil III  - Villa Nueva 
Nebaj, El Quiché   Poptún, Petén     Quetzaltenango 
Retalhuleu   Sacatepéquez   San Antonio Huista 
San Idelfonso Ixtahuacan  San Marcos   Santa Elena, Petén 
Santa Rosa   Santiago Atitlán, Sololá  Sololá 
Suchitepéquez   Totonicapán   Zacapa 

 

Dirección de Promoción y Educación: El objetivo de la Dirección de Promoción y 

Educación es promover por todos los medios idóneos, el conocimiento, la vivencia, 

el respeto y protección de los Derechos Humanos, a través de diferentes actividades 

de educación y promoción, en coordinación con entidades y organismos 

gubernamentales y no gubernamentales, con el propósito de hacer conciencia a la 

población sobre los Derechos Humanos inherentes a la persona humana y su 

dignidad plena, incidiendo en la transformación de la realidad nacional para la 

construcción de un Estado justo, equitativo e intercultural. 

 

Dirección de Mediación: El objetivo de la Dirección de Mediación es acompañar la 

participación de conglomerados sociales y ciudadanía en procesos de prevención e 

incidencia así como en la formulación de políticas públicas en materia de derechos 

humanos; Prevenir y mediar en diferentes tipos de conflictos, tanto aquellos 

denunciados en la institución como los identificados desde el procesamiento y 

análisis de información. 
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Defensorías: Su objetivo es defender y proteger los derechos específicos de la 

población en situación de riesgo y vulnerabilidad que atiende, que por diversas 

situaciones de carácter social, económico, político e histórico adquiere especial 

atención en sus derechos como ciudadanos del Estado. 

 

1. Defensoría de Las Personas Mayores 
2. Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
3. Defensoría de la Juventud 
4. Defensoría de los Pueblos Indígenas 
5. Defensoría de la Población Desarraigada y Migrante 
6. Defensoría Socio ambiental 
7. Defensoría de las Personas Trabajadoras 
8. Defensoría de las Personas con Discapacidad 
9. Defensoría de la Mujer 
10. Defensoría del Debido Proceso 
11. Defensoría de la Salud 
12. Defensoría de los Usuarios del Transporte Público 
13. Defensoría de la Diversidad Sexual 
14. Defensoría de Derecho a la Alimentación 
15. Defensoría del Consumidor y Usuario 
16. Defensoría de las Personas Víctimas de Trata 

 

Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información Pública: El objetivo 

de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información Pública es 

verificar el cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, en la que se 

otorga al Procurador de los Derechos Humanos la facultad de ser la Autoridad 

Reguladora del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública.  

 

1.2.5. Misión:  

Promover y defender el respeto a los Derechos Humanos mediante acciones 

de promoción, difusión, procuración, mediación, educación y supervisión del Estado, 

en seguimiento a las normas de carácter interno, y en consonancia con normas 

internacionales en materia de Derechos Fundamentales. 

 

1.2.6. Visión 

Ser una institución con amplia credibilidad, con énfasis en la acción 

preventiva, con un alto grado de desarrollo profesional y técnico, con capacidad de 

intervención pronta, oportuna y efectiva, con un enfoque en la atención integral de la 

víctima, cuyas resoluciones son atendidas, respetadas y acatadas. 
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1.2.7. Objetivos Institucionales 

Ser el comisionado del Congreso de la República para la defensa de los 

Derechos Humanos con las facultades de Investigar y supervisar la Administración 

Pública así como denunciar y censurar el comportamiento lesivo a los derechos 

humanos, y recomendar la reparación de los derechos vulnerados. 

 

1.2.8. Público Objetivo 

Niños, niñas, adolescentes, jóvenes, hombres y mujeres que residen en Guatemala. 

 

1.2.9. Organigrama 

  

Elaboración propia. 

 

1.3. Metodología 

La metodología a utilizar en el Diagnóstico de Comunicación Digital en Redes 

Sociales de la oficina del Procurador de los Derechos Humanos serán los Métodos 

Mixtos, ya que nos permite utilizar las fortalezas de la metodología cuantitativa y 

cualitativa. “El enfoque mixto de la investigación implica un conjunto de procesos de 

recolección de análisis y vinculación de datos cuantitativos y cualitativos” (Sampieri, 

2014). 
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1.3.1 Descripción del Método 

El propósito de este estudio mixto de secuencia es realizar un diagnóstico de 

comunicación digital en las redes sociales de la institución del Procurador de los 

Derechos Humanos. Para la rama cuantitativa se pretende analizar la interacción de 

usuarios con las redes sociales y el impacto de las publicaciones, por medio de 

recolectar información en encuesta a los usuarios y analizar el impacto de las 

publicaciones y los perfiles en redes sociales. Para la rama cualitativa se buscan 

entender el proceso de comunicación para la publicación en redes sociales y el 

impacto de las redes a través de entrevistas y observación. 

 

 

Elaboración propia. 
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1.3.2. Técnicas e instrumentos de recolección 

 

Cualitativo - Entrevistas personales y observación 

 

Entrevistas Personales: Para la realización del presente Diagnóstico de 

Comunicación Digital en las Redes Sociales de la oficina del Procurador de los 

Derechos Humanos se realizarán entrevistas a distintos actores clave que con toma 

de decisiones y que participan de forma directa e indirecta en generar contenido y 

acciones que posteriormente son publicadas en las redes sociales institucionales.  

 

Para el efecto fueron entrevistados 3 funcionarios de la oficina del Procurador de los 

Derechos Humanos y un experto en comunicación y redes sociales. 

● José Alfredo Calderón, Asesor del Procurador de los Derechos Humanos 

● Carol Letona, Jefa de Promoción, Dirección de Educación del Procurador de 

los Derechos Humanos 

● Abner Paredes, Defensor de la Juventud del Procurador de los Derechos 

Humanos 

● Estuardo Monge, Asesor en comunicación y gestión de redes sociales  

 

Observación:  Para la realización del presente Diagnóstico de Comunicación Digital 

en la Redes Sociales de la oficina del Procurador de los Derechos Humanos se 

analizaron las publicaciones realizadas en el periodo comprendido entre el 24 de 

enero al 24 de febrero de 2017 en las redes sociales institucionales en las 

plataformas Twitter y Facebook. En la que se pudo observar que en un mayor 

porcentaje se publican contenidos informativos sobre la labor institucional.  

 

Las redes sociales hoy en día están saturadas de información y los usuarios cada 

día se vuelven más críticos, los contenidos nos ayudan a establecer relaciones de 

confianza con los usuarios siendo la base de nuestra actividad en las redes 

sociales. Cuando ofrecemos contenidos de valor los usuarios se involucran e 

interactúan en mayor medida con los perfiles en redes sociales y comparten las 

publicaciones. 

 

8 



 

 

En el análisis de las publicaciones se puede observar que más del 60 por ciento de 

las mismas corresponden a la promoción de acciones y labor institucional. Por lo 

tanto evidencia que la mayor cantidad de publicaciones tienen que ver con 

información propia de la oficina del Procurador de los Derechos Humanos. La 

distribución recomendada de publicaciones se basa en el Principio de Pareto 80/20 

el cual manifiesta que cuanto más se produce una acción mayor será el impacto 

sobre el resultado. 

 

Se verificó la forma en la que se manejan las redes sociales institucionales, en la 

observación realizada se constató que solo una persona maneja las redes sociales, 

no hay protocolos establecidos, manuales de procedimientos, calendario de 

publicaciones, la persona que maneja las redes sociales está adscrita a la 

Subdirección de Subdirección. 

 

Cuantitativo: Para el análisis del impacto de las publicaciones e interacción en las 

páginas de Facebook y Twitter, se utilizaran herramientas en línea. 

 

Cualitativo: Análisis de las páginas en Facebook y Twitter, Análisis de las 

publicaciones. 
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1.3.3. Cronograma del Diagnóstico 

 

Actividad Recurso Responsable 1 2 3 4 5 

Selección de la institución donde se 

va a realizar el EPS Carta de solicitud 

Epesista Lesvia 

Salguero x     

Recopilación de información 

general sobre la institución 

Acuerdo, manuales, 

informes, páginas web 

Epesista Lesvia 

Salguero  x x   

Marco teórico 

Libros, ebook, artículos, 

revistas 

Epesista Lesvia 

Salguero  x x   

Elaboración del Plan de 

Diagnóstico Computadora, Papel 

Epesista Lesvia 

Salguero  x x x x 

Correcciones de Supervisor 

asignado Papel 

Supervisor 

Epesista Lesvia 

Salguero   x  x 

Selección del Método de 

Investigación e instrumentos  

Epesista Lesvia 

Salguero   x   

Recopilación de los datos 

(Entrevistas, encuestas y 

observación)  

Epesista Lesvia 

Salguero   x x x 

Entrega del Plan de Diagnóstico  

Epesista Lesvia 

Salguero     x 

Elaboración propia. 

 

1.4. Recopilación de datos 

La recopilación de datos en el método cuantitativo se realizará mediante la 

utilización de herramientas online. Para ello se seleccionaron los principales perfiles 

utilizados por la oficina del Procurador de los Derechos Humanos en Facebook y 

Twitter. 

https://www.facebook.com/PDHgt 
 
https://twitter.com/PDHgt 
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Para analizar la Fan Page de Facebook utilizaremos likealyzer que es una 

herramienta que nos permite analizar el funcionamiento y el tipo de publicaciones 

que se realizan. 

● Facebook: La fan page de la oficina del Procurador de los Derechos 

Humanos tiene al momento un total de 27,439 seguidores 

● Hay un promedio de 7 publicaciones por día 

● Existe un promedio de 7 likes por publicaciones, los cuales se disparan 

exponencialmente cuando son servicios sociales o contenido de valor, 

llegando una publicación a tener más de 500 likes. 

 

Twitter: Para analizar el perfil de Twitter utilizaremos twitter analytics que es una 

herramienta en la que se pueden analizar datos sobre publicaciones, seguidores e 

interacciones con los usuarios. 

 

El perfil de Twitter cuenta con 48k seguidores. Se realizan en promedio 230 

publicaciones al mes 7 publicaciones diarias. Las publicaciones que tienen más me 

gusta y son retuiteados por los usuarios son los servicios sociales y los contenidos 

de valor. 
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1.4.1 Ficha de las entrevistas 

 

Elaboración propia. 

 

1.4.2. Resultado de las entrevistas 

Se realizaron entrevistas a 4 personas que tenían relación directa e indirecta 

con el quehacer institucional de la oficina del Procurador de los Derechos Humanos, 

se escogieron a personas relacionadas a asesoría, educación y promoción de 

Derechos Humanos, promoción y comunicación digital. 
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1.4.3. Tablas comparativas, puntos de encuentros y disensos entre entrevistados 

Entrevistado 

¿Qué opina de la 

Comunicación 

Digital en redes 

sociales de la 

PDH? 

¿Existe un 

equipo de trabajo 

dedicado al 

manejo de redes 

sociales? 

¿Existen 

procesos 

establecidos? 

¿Podría 

describirlos? 

¿Qué tipo de 

publicaciones se 

realizan 

principalmente 

en redes 

sociales? 

¿Qué opina del 

impacto que 

tienen las 

publicaciones en 

los usuarios? 

José Alfredo 

Calderón 

Son dispersas, no 

responden a una 

política 

institucional. No 

No, se dedican a 

la reacción y no a 

la proactividad. 

PDH no lo ve 

como referente. 

No lo puede 

calcular. 

Carol Letona 
Buena, somos 

referente ante 

organizaciones No hay un equipo No existe 

Se da a conocer el 

quehacer 

institucional y las 

posturas del PDH 

El impacto ha sido 

bueno. 

Estuardo Monge 

Las redes sociales 

permiten 

mantener 

informada a la 

población No sabe no sabe 

Información 

general y 

campañas de 

Derechos 

Humanos Es difícil medirlo. 

Abner Paredes 
Se debe 

establecer una 

estrategia No No 

Las publicaciones 

que se realizan 

son reactivas y no 

preventivas 

En la mayoría de 

los casos hay 

poco impacto. 

Disensos y 

Consensos 

Hay disensos. Dos 

personas hicieron 

referencia a que 

las redes son 

referente y otras 

dos hicieron 

referencia a la 

necesidad de una 

estrategia de 

comunicación. 

Consensos. Todos 

coincidieron en 

que no existe un 

equipo que 

maneje las redes 

sociales. 

Consenso. Todos 

argumentaron que 

no existen 

procesos 

definidos. 

Hay Disensos. La 

PDH es vista 

como un canal de 

información, no de 

educación en 

Derechos 

Humanos. 

Hay disensos. 

Una persona 

expresó que el 

impacto ha sido 

bueno y las 

demás 

coincidieron en lo 

difícil que resulta 

medirlo. 

Elaboración propia. 
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1.4.4. Gráficas, cuadros e interpretaciones del resultado del análisis 

Contenido de publicaciones: Se analizaron las publicaciones realizadas en el 

periodo comprendido del 24 de enero al 24 de febrero.  

Descripción Publicaciones 

Trabajo Institucional 137 

Comunicados y pronunciamientos 5 

Servicio Social 6 

Concientización 23 

Legislación en Derechos Humanos 1 

Total de publicaciones 172 

Elaboración propia en base a observación realizada del  
24 de enero al 24 de febrero de 2017 en los perfiles  
institucionales de Twitter y Facebook. 
 

 

Elaboración propia en base a observación realizada del  
24 de enero al 24 de febrero de 2017 en los perfiles  
institucionales de Twitter y Facebook. 
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La mayor cantidad de publicaciones que realizan las páginas en redes sociales de la 

oficina del Procurador de los Derechos Humanos es sobre su trabajo con un 80%, 

casi no se realizan publicaciones con contenido de valor para los usuarios 14% y en 

menor cantidad se realizan publicaciones de servicios sociales con un 3%. 

 

 

Formato de publicaciones: 

 

Elaboración propia en base a observación realizada del  
24 de enero al 24 de febrero de 2017 en los perfiles  
institucionales de Twitter y Facebook. 

 

En Facebook se pueden realizar diversos tipos de publicaciones como 

fotografías, estados, links, videos, encuestas, sin embargo podemos observar que 

en la página de PDH únicamente se realizan publicaciones con fotografías y videos. 
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1.5 Radiografía de la institución 

1.5.1 FODA 

 

Elaboración propia en base a observación realizada del  
24 de enero al 24 de febrero de 2017 en los perfiles  
institucionales de Twitter y Facebook. 

 

1.5.1.1. Fortalezas 

● Cuenta con información en Derechos Humanos 

● Las acciones van dirigidas a toda la población. 

● Tienen presencia en todo el país. 

● Coordinación entre direcciones para producción de material 

 

1.5.1.2. Oportunidades 

● Dar a conocer los Derechos Humanos 

● Constituirse como un referente en materia de derechos humanos 

● Posibilidad de realizar alianzas interinstitucionales 
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1.5.1.3. Debilidades 

● Falta de un equipo humano para el manejo de redes sociales 

● Falta de estrategia de comunicación y procesos 

● Poca fluidez de información sobre acciones institucionales 

 

1.5.1.4. Amenazas 

● Las personas relación de Derechos Humanos con la defensa a delincuentes. 

● No conocen el mandato de la institución. 

● No se reconocen como sujetos de derechos. 
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CAPÍTULO II 

 

2. Plan de Comunicación 

 

La Oficina del Procurador de los Derechos Humanos es una de las tres instituciones 

que se crean en la Constitución Política de la República de Guatemala en 1985. El 

Procurador de los Derechos Humanos es el comisionado por el Congreso de la 

República de Guatemala para garantizar el cumplimiento de los Derechos Humanos. 

Para la realización de su mandato el Procurador cuenta con dos Procuradores 

Adjuntos, 16 Defensorías, 34 Auxiliares que lo representan en los departamentos y 

municipios de Guatemala. 

 

Desde 1987 a la fecha han existido 7 administraciones, el manejo de la información 

y comunicación en la institución se ha basado en la relación con los periodistas y 

medios de comunicación, alimentación de la página web, divulgación de 

comunicados, pronunciamientos y resoluciones. La Dirección de Educación contaba 

con un equipo de radio y televisión para la producción de materiales educativos en 

materia de Derechos Humanos. En la administración del Procurador Jorge Eduardo 

De León Duque, se centraliza toda la comunicación en la Dirección de 

Comunicación Social. A partir de 2013 directamente desde el Despacho Superior se 

crean las redes sociales institucionales en las plataformas de Facebook, Twitter e 

Instagram. 

 

2.1 Antecedentes comunicacionales 

Los perfiles oficiales de la oficina del Procurador de los Derechos Humanos, son 

relativamente nuevos se crearon en 2013 en las plataformas Facebook, Twitter e 

Instagram. Al momento no se han realizado estudios en relación al manejo de las 

redes sociales. 
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2.2 Objetivos de comunicación 

2.2.1 Objetivo General 

Fortalecer la comunicación digital en redes sociales de la oficina del 

Procurador de los Derechos Humanos. 

 

 

2.2.2. Objetivos específicos 

- Establecer un equipo que gestione las redes sociales 

- Establecer procedimientos para la gestión de redes sociales 

- Establecer los contenidos de valor para la publicación de redes 

sociales 

- Fortalecer los conocimientos del personal de la institución sobre las 

redes sociales. 

 

2.3 Público Objetivo 

- Interno: Personal relacionado con la gestión de información para 

publicaciones en redes sociales institucionales. 

- Externo: Usuarios y usuarias de las redes sociales institucionales 

 

2.4. Mensaje 

- Creando experiencias 

 

2.5 Estrategias 

 

- Fortalecer la Dirección de Comunicación con un equipo encargado de 

gestionar las redes sociales. 

 

- Actualizar los conocimientos sobre redes sociales de las y los trabajadores de 

la oficina del Procurador de los Derechos Humanos y tienen relación directa o 

indirecta con la gestión de redes sociales y la producción de información para 

publicaciones. 
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- Definir y crear contenido educativo en Derechos Humanos 

 

- Adapta el contenido de los Derechos Humanos a un lenguaje visual y escrito 

que fácil de comprender por los usuarios. 

 

- Estandarizar los criterios y procedimientos en la gestión de redes sociales, 

que permita gestionar de forma eficiente los contenidos y publicaciones, 

aumentando la interacción en las redes sociales con la audiencia. 

 

- Identificar dentro de la institución a las fuentes de información y agruparlas, 

para agilizar la ubicación de información por derecho o unidad. 
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2.6 Acciones de Comunicación 

 

Acción 1 

A qué estrategia 
responde la acción 

Fortalecer la institución con un equipo humano encargado de 
gestionar las redes sociales. 

Problema No existe un área específica que se encarguen de la gestión y 
creación de contenido digital. 

Producto Apertura de área de comunicación digital y redes sociales. 

Tema Redes Sociales. Gestión de contenido. Producción multimedia. 

Objetivo 
comunicacional 

Establecer un equipo que gestione las redes sociales. 
 

Tipo del mensaje Inductivo. 

Público objetivo Interno: 
Personal de la Dirección de Comunicación 

 

 

Acción 2 

A qué estrategia 
responde la acción 

Actualizar los conocimientos sobre redes sociales de las y los 
trabajadores de la oficina del Procurador de los Derechos Humanos. 

Problema Las personas que tienen relación directa o indirecta con la gestión de 
información y publicación en redes sociales carecen de 
conocimientos actualizados. 

Producto Taller de actualización en redes sociales. 

Tema Redes Sociales. Función educativa y preventiva. 

Objetivo 
comunicacional 

Fortalecer los conocimientos del personal de la institución sobre las 
redes sociales. 

Tipo del mensaje Inductivo 

Público objetivo Interno: 
Encargado de gestión de redes sociales 
Personal de la Dirección de Comunicación 
Defensores del Procurador de los Derechos Humanos 
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Programa de actualización 

Actividad Objetivos Incentivo 

Taller de actualización en 
redes sociales. 

Fortalecer los conocimientos 
del personal de la institución 
sobre las redes sociales. 

Diploma de participación. 

 

Hora 8:00 

Fecha 29 de junio 

Lugar Auditorio Carlos García Bauer 

Expositor Se propone invitar a un experto en Comunicación Digital, Estuardo 
Monge y a un experto en Comunicación Estratégica, Master Sergio 
Morataya. 

Tema - Redes sociales: Facebook y Twitter. 
- Uso de las redes sociales en Centroamérica 
- Función educativa y preventiva 

Convocatoria de 
participantes 

Por medio del correo electrónico institucional se realizará la 
convocatoria de los participantes. 

 

 

Acción 3 

A qué estrategia 
responde la acción 

Definir y crear contenido educativo en Derechos Humanos. 

Problema No existen campañas propias en materia de Derechos Humanos. 

Producto Campaña de comunicación. 

Objetivo comunicacional Establecer los contenidos de valor para la publicación de redes 
sociales. 

Tipo de mensaje Informativo, educativo, interactivo 

Público objetivo Externo: Usuarios de redes sociales de la institución del Procurador 
de los Derechos Humanos. 

Medio de difusión Facebook, Twitter 

Contenidos Educación en Derechos Humanos 
Información de la oficina del Procurador 
Fechas conmemorativas  
Orientación 
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Acción 4 

A qué estrategia responde 
la acción 

Estandarizar los criterios y procedimientos en la gestión de redes 
sociales. 

Problema No hay procedimientos establecidos, ni manuales que guíen la 
gestión de redes sociales. 

Producto Guía de gestión de comunicación de redes sociales de la oficina 
del Procurador de los Derechos Humanos. 

Objetivo comunicacional Establecer procedimientos para la gestión de redes sociales. 

Tipo de mensaje Inductivo 

Público objetivo Interno: 
Encargado de gestión de redes sociales 
Personal del Procurador de los Derechos Humanos 

Medio de difusión Intranet 
Correo electrónico institucional 

Tabla de Contenido Presentación 
- Introducción 
- Consejos y recomendaciones de uso para el personal de 

PDH 
- Normas de participación 
- Privacidad en las redes sociales 

Twitter 
- Publicaciones 
- Contenidos 
- Gestión de comentarios 

Facebook 
- Publicaciones 
- Contenidos 
- Gestión de comentarios 

Instagram 
- Publicaciones 
- Contenidos 
- Gestión de comentarios 

Evaluación de la presencia en las redes sociales 
Imagen gráfica 
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Boceto de portada 

 

 

 

 

Descripción de entrega: La entrega se realizará de forma digital, se enviará por 

correo electrónico el link para que puedan descargar el material. Se solicitará al 

Departamento de Informática que lo suba a la intranet para que puedan tener 

acceso los trabajadores. 

 

Descripción de la tabla de contenido: Se realizará una breve introducción a las redes 

sociales, plataformas que se utilizan en la institución actualmente, procedimiento 

para creación de perfiles en redes, fuentes de información, horarios de publicación, 

redacción, supervisión, informes de gestión. 
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Programa de inducción 

Actividad Objetivos Incentivo 

Taller de inducción sobre uso 
de la Guía de gestión de 
comunicación de redes 
sociales. 

Dar a conocer a las personas 
que gestionan las redes 
sociales la Guía y su 
aplicación. 

Material en digital. 

 

Hora 8:00 

Lugar Salones de la oficina del Procurador de los Derechos Humanos. 

Expositor Lesvia Josefina Salguero Sanabria 

Tema Inducción sobre uso de la Guía de gestión de comunicación de redes 
sociales. 
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CAPÍTULO III 

 

3. Informe de Ejecución 

 

3.1 Proyecto Desarrollado: Plan de comunicación digital en redes sociales de la 

oficina del Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala 

 

3.1.1 Financiamiento: El 95% del presupuesto fue asumido por el epesista, el 

5% por la institución del Procurador de los Derechos Humanos. 

 

3.1.2 Presupuesto 

PRESUPUESTO 

Cantidad Detalle Precio Unitario Precio Total 

20 Coffee Break 30 c/u Q30,00 Q600,00 

20 Impresión de diplomas Q5,00 Q100,00 

 Diseños de artes Q0,00 Q2.500,00 

1 Diagramación de la guía Q3.500,00 Q3.500,00 

1 Diseño de portada Q250,00 Q250,00 

10 Ilustraciones de Derechos Q200,00 Q2.000,00 

1 Asesoría de comunicación Q20.000,00 Q20.000,00 

  Total Q28.950,00 

Elaboración propia 

 

3.1.3 Beneficiarios 

Equipo de Redes Sociales 

Beneficiarios Beneficio 

Beneficiarios primarios: Institución del Procurador 

de los Derechos Humanos. 

El beneficio principal va dirigido a las redes 

sociales institucionales ya que al contar con un 

equipo específico para el manejo de las redes se 

crearán mejores contenidos y se aumentará el 

posicionamiento institucional. 

Beneficiarios secundarios: Usuarios de las redes 

sociales institucionales. 

El beneficio secundario va dirigido a todas las 

personas que interactúan con las redes sociales 

institucionales. 
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Taller de Actualización en Redes Sociales 

Beneficiarios Beneficio 

Beneficiarios primarios: Personal del área de 

comunicación que intervienen en el manejo de 

redes sociales. 

El beneficio principal va dirigido a este público 

objetivo ya que son quienes intervienen directa o 

indirectamente en la gestión de redes sociales. 

Beneficiarios secundarios: Personal de 

Defensorías que generan información para 

actualizar las redes sociales. 

El beneficio secundario va dirigido a los 

Defensores representantes del Procurador en 

derechos específicos. 

Elaboración propia 

Guía de Gestión de comunicación de redes sociales 

Beneficiarios Beneficio 

Beneficiarios primarios: Personal del área de 

comunicación que intervienen en el manejo de 

redes sociales. 

El beneficio principal va dirigido a este público 

objetivo ya que son quienes intervienen directa o 

indirectamente en la gestión de redes sociales. 

Está guía los orientará de mejor forma para 

gestionar de forma efectiva las redes sociales. 

Beneficiarios secundarios: Personal de otras 

áreas de la institución, que generan información 

para actualizar las redes sociales. 

- Dirección de Educación: Educadores 

- Direccion de Auxiliaturas: Auxiliares y oficiales 

- Dirección de Procuración: Defensores y 

oficiales 

- Dirección de Mediación: Oficiales 

- Despacho Superior: Procurador y Procuradoras 

El beneficio secundario va dirigido a todas las 

personas que se encuentran en direcciones o 

jefaturas que generan información para alimentar 

redes sociales. 

Elaboración propia 

 

Campaña DESCubrir 

Beneficiarios Beneficio 

Beneficiarios primarios: Personal del área de 

comunicación que intervienen en el manejo de 

redes sociales. 

El beneficio principal va dirigido a este público 

objetivo ya que se crea una campaña para dar a 

conocer los derechos económicos sociales y 

culturales, por medio de mensajes clave e 

ilustraciones. 

Beneficiarios secundarios: Usuarios de las redes 

sociales institucionales. 

El beneficio secundario va dirigido a todas las 

personas que interactúan con las redes sociales 

institucionales, quienes en su mayoría 

desconocen cuáles son sus derechos. 

Elaboración propia 
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3.1.4 Recursos Humanos 

Recursos Humanos 

Personal Cargo Actividad 

Licenciado Fernando 

Flores 

Supervisor del Ejercicio 

Profesional Supervisado 

Asesoría y apoyo en el Ejercicio 

Profesional Supervisado. 

Lesvia Josefina 

Salguero Sanabria 

Epesista Desarrollo e implementación del 

Ejercicio Profesional Supervisado. 

Licenciado Estuardo 

Monge 

Asesor en Comunicación Digital - Diagramación de la guía de 

comunicación 

- Charla sobre redes sociales 

- Diseño de portada de la guía de 

comunicación 

Licenciado Sergio 

Morataya 

Asesor en Estrategia y 

Comunicación 

Charla sobre comunicación efectiva en 

redes sociales 

Ilustrador Walter Wirtz Ilustrador Creación y diseño de ilustraciones 

para campaña 

Elaboración propia 

 

3.1.5 Áreas Geográficas de Acción  

Área de redes sociales, institución del Procurador de los Derechos Humanos, sede 

central zona 1. 

 

3.2 Estrategias y acciones desarrolladas 

 

Estrategia: Fortalecer la institución con un equipo humano encargado de gestionar 

las redes sociales. 

 

Objetivo Comunicacional: Establecer un equipo humano que gestione las redes 

sociales, dentro de la Dirección de Comunicación Social. 

 

Descripción: Se realizó la propuesta sobre la importancia de contar con un equipo 

humano para gestionar las redes sociales, ya que al momento de realizar el 

diagnóstico una persona manejaba las redes sociales sin apoyo de Comunicación 

Social. 
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Acciones Desarrolladas: 

a. Propuesta de establecer un área que gestione las redes sociales. 

b. Selección de personal con capacidades para manejo y gestión de redes 

sociales. 

 

Imágenes:  

 

 

Epesista, Lesvia Salguero con el Coordinador Interinstitucional, Licenciado Rony Hernández en 
presentación de propuesta de creación de área de redes sociales de la oficina del Procurador de los 
Derechos Humanos, julio 2017, como parte de las estrategias presentadas en el EPS de licenciatura. 

 

Estrategia: Actualizar los conocimientos sobre redes sociales de las y los 

trabajadores de la oficina del Procurador de los Derechos Humanos y tienen 

relación directa o indirecta con la gestión de redes sociales y la producción de 

información para publicaciones. 

 

Objetivo Comunicacional: Fortalecer los conocimientos del personal de la 

institución sobre las redes sociales. 
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Descripción: Se realizó un taller de actualización en el tema de redes sociales 

dirigido a personas que tienen relación directa o indirecta con la gestión de 

información y publicación en redes sociales. 

 

Acciones Desarrolladas: 

c. Diseño del taller 

d. Convocatoria de personal y expositores 

e. Taller de actualización en Redes Sociales 

 

Imágenes:  

 
Estuardo Monje, Asesor en Comunicación Digital impartiendo taller sobre el uso de las redes sociales 

a personal de la institución del Procurador de los Derechos Humanos, junio 2017, como parte de las 

estrategias presentadas por la Epesista Lesvia Salguero en el EPS de licenciatura. 
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Master Sergio Morataya, Asesor en Estrategia y Comunicación impartiendo taller sobre comunicación 

efectiva a personal de la institución del Procurador de los Derechos Humanos, junio 2017, como 

parte de las estrategias presentadas por la Epesista Lesvia Salguero en el EPS de licenciatura. 

 

Estrategia: Adaptar el contenido de los Derechos Humanos a un lenguaje visual y 

escrito que fácil de comprender por los usuarios. 

 

Objetivo Comunicacional: Establecer los contenidos de valor para la publicación 

de redes sociales. 

 

Descripción: Se realizó una propuesta de campaña de comunicación para 

promover los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 

Acciones Desarrolladas: 

a. Campaña DESCubrir 
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Imágenes: 

 

Epesista, Lesvia Salguero con el Coordinador Interinstitucional, Licenciado Rony Hernández en 
presentación de propuesta de Campaña DESCubrir para redes sociales de la oficina del Procurador 
de los Derechos Humanos, julio 2017, como parte de las estrategias presentadas en el EPS de 
licenciatura. 

 

Estrategia: Estandarizar los criterios y procedimientos en la gestión de redes 

sociales, que permita gestionar de forma eficiente los contenidos y publicaciones, 

aumentando la interacción en las redes sociales con la audiencia. 

 

Objetivo Comunicacional: Establecer procedimientos para la gestión de redes 

sociales. 

 

Descripción: Se creó una guía de gestión de comunicación en redes sociales para 

que sirva de base a las personas que administran las redes sociales de la institución 

del Procurador de los Derechos Humanos. 

 

 

 

32 



 

 

Acciones Desarrolladas: 

a. Guía de gestión en redes sociales. 

b. Charla de inducción. 

 

Imágenes: 

 

Epesista, Lesvia Salguero con la Sub Directora de Procuración Leslie Ramirez haciendo entrega de 
la  
Guía de Gestión de Comunicación de Redes Sociales de la oficina del Procurador de los Derechos 
Humanos, julio 2017, como parte de las estrategias presentadas en el EPS de licenciatura. 
 

 

Captura de pantalla de correo enviado por epesista, Lesvia Salguero al personal de la Dirección de 
Comunicación Social de la institución del Procurador de los Derechos Humanos, donde se adjunta 
Guía de Gestión de Comunicación de Redes Sociales, julio 2017, como parte de las estrategias 
presentadas en el EPS de licenciatura. 
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Estrategia: Identificar dentro de la institución a las fuentes de información y 

agruparlas, para eficientar la ubicación de información por derecho o ubicación. 

 

Objetivo Comunicacional: Establecer comunicación directa con las principales 

fuentes de información. 

 

Descripción: Se crearon listados de personas clave dentro de la institución para 

gestionar información y alimentar las redes sociales. 

 

Acciones Desarrolladas: 

- Listado de Defensores, Auxiliares, Educadores y Directores de la institución 

del Procurador de los Derechos Humanos con sus respectivos correos y 

números de extensión. 

 

Imágenes: 

 

Captura de pantalla de correo enviado por epesista, Lesvia Salguero al personal de la Dirección de 
Comunicación Social de la institución del Procurador de los Derechos Humanos, donde se adjuntan 
listados de personas clave para la gestión de información y contenido, julio 2017, como parte de las 
estrategias presentadas en el EPS de licenciatura. 
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3. Cronograma de actividades 
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4. Control y seguimiento 

Control y Seguimiento 

Estrategia Indicadores cuantitativos Indicadores cualitativos 

Fortalecer la institución 
con un equipo humano 
encargado de gestionar 
las redes sociales. 

1 Propuesta de Equipo de trabajo 

para gestionar redes sociales 

“No había una unidad específica de 

redes sociales” José Calderón 

Taller de actualización 

en redes sociales 

Objetivo: Fortalecer los 

conocimientos del 

personal de la 

institución sobre las 

redes sociales. 

En la actividad participaron 22 

personas entre personal de 

Subdirección, Defensores y de 

Comunicación Social. 

"Este taller fue de bastante utilidad 

porque desconocía muchas cosas 

respecto de las redes" 

Abner Paredes 

 

“Muchas veces nosotros usamos la 

redes sociales y no sabemos para qué 

sirven, y que vengan expertos a 

platicarnos sobre ello es importante” 

Jessica Ramirez 

Campaña DESCubrir 

Objetivos: Establecer 

los contenidos de valor 

para la publicación de 

redes sociales. 

1 campaña y 10 ilustraciones 

sobre los Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

"Por medio de las ilustraciones 

podemos comunicar mejor los 

contenidos sobre Derechos Humanos.” 

Joaquín Hernández 

Guía de gestión de 

comunicación de redes 

sociales. 

Objetivos: Establecer 

procedimientos para la 

gestión de redes 

sociales. 

Se envió de forma electrónica la 

guía a 4 técnicos de comunicación 

social. 

Se entregaron 10 guías de forma 

impresa a la Biblioteca de la 

institución del Procurador de los 

Derechos Humanos, a la Dirección 

de Procuración y al Supervisor del 

Ejercicio Profesional Supervisado. 

"Nunca habíamos tenido una guía para 

saber cómo realizar publicaciones en 

la redes sociales" 

Maricela España 

Listados de personas 

clave dentro de la 

institución para 

gestionar información 

Objetivo: Establecer 

comunicación directa 

con las principales 

fuentes de información. 

Se envió de forma electrónica los 

listados al personal de la dirección 

de Comunicación Social. 25 

listados entregados de forma 

electrónica. 

"Contar con los nombres y extensiones 

de los defensores y auxiliares nos 

facilita la forma para comunicarnos 

directamente, ya que ellos son quienes 

nos proveen de información" 

Elizabeth Ramírez 
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Conclusiones 

● Para mejorar el desempeño del personal de la oficina del Procurador de los 

Derechos Humanos es fundamental mantenerlos actualizados con las nuevas 

tendencias en la comunicación. 

 

● La institución del Procurador de los Derechos Humanos debe estar a la 

vanguardia de la tecnología. 

 

● Las redes sociales ofrecen la posibilidad a las distintas dependencias del 

Procurador de los Derechos Humanos tener relación directa con los usuarios 

y conocer qué piensan de la institución. 

 

● El contenido de valor es un aporte importante y fundamental que se puede 

ofrecer a los usuarios de las redes sociales institucionales del Procurador de 

los Derechos Humanos. 

 

● Para la gestión de redes sociales de la institución del Procurador de los 

Derechos Humanos es fundamental contar con un equipo de trabajo. 

 

● Para la gestión de redes sociales institucionales del Procurador de los 

Derechos Humanos se debe contar con manuales o guías sobre la 

interacción y publicación, así como establecer protocolos para la atención de 

crisis y gestión de redes. 
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Recomendaciones 

● Fortalecer continuamente las capacidades del personal de la Dirección de 

Comunicación en el tema de comunicación digital. 

 

● Explorar nuevas formas de comunicación, tener presencia en nuevas redes 

sociales, y llegar a otras audiencias. 

 

● Crear contenido multimedia que permita mayor interacción con la audiencia. 

 

● Establecer un porcentaje de contenido de valor mayor y de contenido 

informativo mínimo para que los usuarios se identifiquen con la institución. 

 

● Utilizar una plataforma virtual para gestionar las redes sociales. 

 

● Establecer procedimientos para atención y derivación de solicitudes en redes 

sociales. 
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Glosario de Términos 

 

Audiencia: Conjunto de personas que están presentes en un espectáculo público o 

que siguen un programa de radio o televisión. 

 

Auxiliar: Son los representantes del Procurador de los Derechos Humanos en los 

departamentos. 

 

Community Manager: Responsable de la creación y la gestión de las 

comunicaciones online para un negocio o marca. 

 

Comunicación digital: Se le denomina así al intercambio de información, 

conocimiento y contenido multimedia a través de las herramientas digitales. 

 

Contenido de valor: Es el contenido que ofrece a los usuarios información 

importante que les ayuda en su diario vivir. 

 

Defensor del Pueblo: Sinónimo de Procurador de los Derechos Humanos, es un 

servidor público que vela por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los 

derechos humanos. 

 

Defensor: Son personas designados por el Procurador de los Derechos Humanos 

para defender derechos específicos. 

 

Democracia: Sistema político que defiende la soberanía del pueblo y el derecho del 

pueblo a elegir y controlar a sus gobernantes. 

 

Derechos económicos, sociales y culturales: Derechos que atañen a la 

producción, desarrollo y administraciones de materias para las necesidades de la 

vida. 

 

Derechos Humanos: Libertades y garantías fundamentales de la persona humana 

que devienen de su dignidad. 
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Desarrollo: Desarrollo significa crecimiento, progreso, evolución, mejoría. 

 

Descarga o download: Es un término ampliamente usado que describe el hecho de 

hacer una copia personal de algo que se encuentra en Internet. 

 

Dignidad: Cualidad del que se hace valer como persona, se comporta con 

responsabilidad, seriedad y con respeto hacia sí mismo y hacia los demás y no deja 

que lo humillen ni degraden. 

 

Diversidad sexual: Es el conjunto de variables que encontramos en la sexualidad 

humana. 

 

Estado: Comunidad social con una organización política común y un territorio y 

órganos de gobierno propios que es soberana e independiente políticamente de 

otras comunidades. 

 

Facebook: Es una red social que sirve para crear contenido diverso y conectar a las 

personas en una comunidad virtual que reúne a la gente por intereses comunes. 

Interacción: Acción, relación o influencia recíproca entre dos o más personas o 

cosas. 

 

Internet: Es una red de equipos de cómputo que se comunican entre sí empleando 

un lenguaje común. 

 

Multimedia: Que reúne distintos medios integrados, como audio, video y televisión. 

 

Navegador: Un programa que te permite ver páginas de Internet. 

 

Ombudsman: Sinónimo de Procurador de los Derechos Humanos. 

 

Perfil en redes sociales: Es la página de una red social correspondiente a un 

determinado usuario. 
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Personas Mayores: Personas que cuenten con sesenta años o más de edad. 

Post: Cada uno de los contenidos individuales publicados en un foro, blog o red 

social. 

 

Redes sociales: permiten a las personas conectarse con amigos, familiares, 

compañeros, colegas, de forma virtual, donde se pueden compartir contenidos, 

interactuar y crear comunidades virtuales con personas que tengan intereses 

similares. 

 

Tráfico en redes sociales: Interacción en las redes sociales. 

 

Tuit: Mensaje o publicación de 140 caracteres que se escribe y envía a los 

seguidores. 

 

Twitter: Red Social de “microblogging” en la que los usuarios pueden relacionarse 

entre sí por medio de mensajes cortos llamados “tweets”. 

 

Usuario: Entidad con acceso a ver, crear, editar o borrar contenido en una página 

web, foro, blog, red social u otro espacio online. 

 

Usuario: Persona u organización que utiliza y forma parte de una red social. 
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Documentación fotográfica complementaria de las actividades realizadas. 

 
Estuardo Monje, Asesor en Comunicación Digital impartiendo taller sobre el uso de las redes sociales 

a personal de la institución del Procurador de los Derechos Humanos, junio 2017, como parte de las 

estrategias presentadas por la Epesista Lesvia Salguero en el EPS de licenciatura. 

 

 
Master Sergio Morataya, Asesor en Estrategia y Comunicación impartiendo taller sobre comunicación 

efectiva a personal de la institución del Procurador de los Derechos Humanos, junio 2017, como 

parte de las estrategias presentadas por la Epesista Lesvia Salguero en el EPS de licenciatura. 

Listados de personas clave dentro de la institución para gestionar información: 
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Listados de participantes 
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Taller de Actualización 
 

Como parte del Ejercicio Profesional Supervisado para optar al título de Licenciatura, el 

jueves 29 de junio de 2017 se realizará un taller de actualización en Redes Sociales dirigido 

a Defensores, Directores y personal de la Dirección de Comunicación Social. 

 

La actividad se desarrollará en el auditorio Carlos García Bauer con el objetivo de fortalecer 

los conocimientos del personal de la institución sobre el uso de las redes sociales y la 

comunicación. La convocatoria será realizada por el Despacho superior. 

 

Se contará con la participación de 2 expositores Sergio Morataya, Asesor de Comunicación 

y Estrategia habló sobre la Comunicación Efectiva y Estuardo Monge, Asesor en 

Comunicación Virtual expuso sobre nativos e inmigrantes digitales. 

 

Al taller se convocarán personal de las distintas Defensorías y de la Dirección de 

Comunicación Social. 

 

Programa del taller 

Bienvenida    Epesista, Lesvia Salguero 

Presentación de expositores  Epesista, Lesvia Salguero 

Presentación de participantes  Todos 

Usuarios de Redes sociales  Estuardo Monge, Asesor en Comunicación Digital 

Comunicación Efectiva  Master Sergio Morataya, Asesor en Comunicación y  

Estrategia 

Preguntas y Respuestas  Todos 

Agradecimiento   Epesista, Lesvia Salguero 
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Campaña DESCubrir 
Como parte del Ejercicio Profesional Supervisado se propone como acción desarrollar una 

campaña en redes sociales enfocada a promocionar los Derechos Humanos de la población 

específicamente los Derechos Económicos Sociales y Culturas, para ello se contará con el 

apoyo de Walter Wirtz caricaturista e ilustrador. 

 

Objetivos 

- Dar a conocer los Derechos Económicos, Sociales y Culturales a los usuarios de las 

redes sociales institucionales 

- Promocionar los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de forma visual 

 

Nombre de la campaña:  DESCubrir 

Descripción:   A través de la red social Facebook se promoverán los  

Derechos Económicos Sociales y Culturales que son los que 

están relacionados con la vida diaria de la población. 

 

Derechos Económicos Sociales y Culturales 
 
Los Derechos Económicos Sociales y Culturales -DESC- están relacionados con el diario vivir de 
las personas, se basan en el principio de no discriminación y brinda las condiciones básicas 
necesarias para una vida en dignidad y libertad. 
 
El no respeto a los DESC da lugar al desplazamiento, desalojo forzoso, falta de vivienda, pérdida 
de medios de subsistencia, malnutrición, problemas de salud, discriminación en el acceso al 
empleo, la utilización de la enseñanza como medio de propaganda, la denegación de asistencia 
alimentaria, contaminación de los recursos hídricos. 

 
1. Derecho al trabajo 
2. Derecho a la salud 
3. Derecho al agua 
4. Derecho a la seguridad social 
5. Derecho a la vivienda 
6. Derecho a la alimentación 
7. Derecho a la educación 
8. Derechos culturales 
9. Equidad 
10. Derecho a un adecuado nivel de vida 
11. Derecho a la salud mental 
12. Derecho a un medio ambiente sano 
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Derecho a la vivienda digna Derecho a un medio ambiente saludable 

Derechos de las personas mayores   Derecho a un trabajo digno 

         Derecho a la salud              Derecho a la educación 



 

 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Derecho a la alimentación    Derechos de la niñez y adolescencia 
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      Derecho a la salud mental                    Derecho al agua 



 

 

Guía de gestión de redes sociales: 
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Transcripción completa de las entrevistas 
 
ENTREVISTA 1 
 
Fecha: 9 de febrero de 2017 Hora: 13:00 Lugar: Sede central PDH 
Entrevistador: Lesvia Josefina Salguero Sanabria 
Entrevistado: José Alfredo Calderón 
Puesto: Asesor del Procurador de los Derechos Humanos 
 
Introducción: En el marco del Ejercicio Profesional Supervisado de Licenciatura se 
realiza un Diagnóstico de Comunicación Digital en las Redes Sociales de la oficina 
del Procurador de los Derechos Humanos, para esta entrevista se eligieron a 
personas que se relacionan directamente o indirectamente con los procesos de 
Comunicación Digital. 
 
Características de la entrevista: Duración 20 minutos. 
 
Preguntas: 
1. ¿Qué opina de la Comunicación Digital en redes sociales de la PDH? 
Que son dispersas que no obedecen a un patrón definido en una política de 
comunicación que debería de venir de una política general institucional, no hay 
consistencia y sostenibilidad en la comunicación. Se evidencia la carencia de un 
plan establecido y de ese plan derivar protocolos, cuando se interviene quien 
interviene cuales son las pautas para intervenir. 
 
2. ¿Existe un equipo de trabajo dedicado al manejo de redes sociales? 
Tengo entendido que no como departamento ni como unidad siquiera sino que se 
les asigna a personas, pero en forma un tanto desordenada no hay una unidad 
específica de redes. 
 
3. ¿Existen procesos establecidos? ¿Podría describirlos? 
No se evidencia en la dispersión de la comunicación, no hay procesos ni protocolos, 
en general en la institución hay una dinámica de responder, de reacción, más que 
pro actividad, dedicamos muy poco tiempo al aspecto preventivo 
 
4. ¿Qué tipo de publicaciones se realizan principalmente en redes sociales? 
No veo un peso o un referente que la gente espere una comunicación por estas vías 
de las redes sociales 
 
5. ¿Qué opina del impacto que tienen las publicaciones en los usuarios? 
No lo puede calcular, todo debería de estar contenido en un plan y ese plan 
contener como deberían de ser las comunicaciones en la intranet, página web, en 
las redes sociales y cada red social con las características diferentes 
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ENTREVISTA 2 
 
Fecha: 13 de febrero de 2017 Hora: 11:00 Lugar: Sede central PDH 
Entrevistador: Lesvia Josefina Salguero Sanabria 
Entrevistado: Carol Letona 
Puesto: Jefa de Promoción, Dirección de Educación 
 
Introducción: En el marco del Ejercicio Profesional Supervisado de Licenciatura se 
realiza un Diagnóstico de Comunicación Digital en las Redes Sociales de la oficina 
del Procurador de los Derechos Humanos, para esta entrevista se eligieron a 
personas que se relacionan directamente o indirectamente con los procesos de 
Comunicación Digital. 
 
Características de la entrevista: Duración 20 minutos. 
 
Preguntas: 
1. ¿Qué opina de la Comunicación Digital en redes sociales de la PDH? 
Buena, Hemos tenido referentes desde las organizaciones donde nos integramos 
como red o en apreciaciones de las organizaciones donde hemos realizado 
acciones conjuntas, que han solicitado sumarse a las acciones 
 
2. ¿Existe un equipo de trabajo dedicado al manejo de redes sociales? 
Lo que yo tengo entendido no hay un equipo como tal de redes, solo vaciamos la 
información y la canalizamos 
 
3. ¿Existen procesos establecidos? ¿Podría describirlos? 
Un proceso como tal o una planificación dentro de redes sociales que yo considere 
no. Es necesario un equipo una planificación porque el impacto que se puede 
generar a través de redes sociales aún no lo hemos dimensionado 
 
4. ¿Qué tipo de publicaciones se realizan principalmente en redes sociales? 
Las diferentes publicaciones atienden más que todo a las acciones que se 
desarrollan en las diferentes áreas y las diferentes auxiliaturas, más que todo dar a 
conocer el quehacer de la institución así como dar apoyo social, el compartir 
comunicados o posturas oficiales.  
 
5. ¿Qué opina del impacto que tienen las publicaciones en los usuarios? 
Considero que el impacto ha sido bueno y se puede potencializar, que  aprovechar 
el recurso dar a conocer las atribuciones de la institución, hacer llegar a la población 
información clave para desvirtuar los mitos y prejuicios respecto a los derechos 
humanos, al quehacer institucional y el rol que jugamos en la atención a las 
denuncias. 
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ENTREVISTA 3 
 
Fecha: 16 de febrero de 2017 Hora: 18:00 Lugar: Vía telefónica 
Entrevistador: Lesvia Josefina Salguero Sanabria 
Entrevistado: Estuardo Monge 
Puesto: Asesor en comunicación y gestión de redes sociales  
 
Introducción: En el marco del Ejercicio Profesional Supervisado de Licenciatura se 
realiza un Diagnóstico de Comunicación Digital en las Redes Sociales de la oficina 
del Procurador de los Derechos Humanos, para esta entrevista se eligieron a 
personas que se relacionan directamente o indirectamente con los procesos de 
Comunicación Digital. 
 
Características de la entrevista: Duración 20 minutos. 
 
Preguntas: 
1. ¿Qué opina de la Comunicación Digital en redes sociales de la PDH? 
Los medio digitales son importantes, porque hay facilidad para acceder a un 
teléfono móvil con acceso a internet y porque la gente ha cambiado sus hábitos de 
consumo principalmente de la información. Las redes sociales permiten mantener 
informados a los aliados políticos y a los medios de comunicación sobre el quehacer 
institucional de manera inmediata. 
 
2. ¿Existe un equipo de trabajo dedicado al manejo de redes sociales? 
Creería que si porque hay un ritmo de publicación diario, es evidencia de que hay 
personas que están gestionando la plataforma 
 
3. ¿Existen procesos establecidos? ¿Podría describirlos? 
Eso no lo podría garantizar dado que la dinámica de la comunicación es compleja 
 
4. ¿Qué tipo de publicaciones se realizan principalmente en redes sociales? 
Información de carácter general y utilizan sus redes para promover campañas 
 
5. ¿Qué opina del impacto que tienen las publicaciones en los usuarios? 
El impacto de una publicación es difícil medirlo desde afuera, una publicación tiene 
mucho más alcance depende del interés de la población 
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Entrevista 4 
 
Fecha: 21 de febrero de 2017 Hora: 18:00 Lugar: Vía telefónica 
Entrevistador: Lesvia Josefina Salguero Sanabria 
Entrevistado: Abner Paredes 
Puesto: Defensor de la Juventud  
 
Introducción: En el marco del Ejercicio Profesional Supervisado de Licenciatura se 
realiza un Diagnóstico de Comunicación Digital en las Redes Sociales de la oficina 
del Procurador de los Derechos Humanos, para esta entrevista se eligieron a 
personas que se relacionan directamente o indirectamente con los procesos de 
Comunicación Digital. 
 
Características de la entrevista: Duración 20 minutos. 
 
Preguntas: 
1. ¿Qué opina de la Comunicación Digital en redes sociales de la PDH? 
Aunque es una herramienta fundamental, la misma debe ajustarse o trasladar 
información a partir de ideas clave que refuercen la comunicación que se quiere 
trasladar a la población. Se debe establecer una estrategia en relación al tipo de 
mensaje que se envía informativos, comunicativos, de difusión de información o de 
sensibilización. Considero que no se cuenta con una estrategia de esa naturaleza 
sino que se publica una serie de información conforme lo demanda la situación y no 
desde una planificación previa. Se hace necesario estandarizar contenidos, 
imágenes, desde un enfoque institucional y que obedezca a la comunicación global 
de la institución. Son muy pocos los mensajes que generan una reacción positiva. 
 
2. ¿Existe un equipo de trabajo dedicado al manejo de redes sociales? 
Solo hay una persona que se asesora con algunos expertos, no se cuenta con un 
equipo especializado para este tema, esta persona debe verificar el contenido que 
se publica, hace diseño de imágenes, captura la información, depura la información 
que se va a publicar, rastreando las fotografías que se generan a nivel institucional, 
son muchas funciones concentradas en una sola persona, además de estar 
haciendo el monitoreo de lo que sucede en las redes, respondiendo a dudas y 
comentarios. 
 
3. ¿Existen procesos establecidos? ¿Podría describirlos? 
yo considero que no que en alguna medida se da un uso empírico de las redes 
sociales y no obedece a una estrategia institucional 
 
4. ¿Qué tipo de publicaciones se realizan principalmente en redes sociales? 
un buen porcentaje de la información que se publica debería de ser en calidad de 
prevención, debería de ser permanente y no únicamente como se da en la 
actualidad que es por un hecho específico o relacionada con una fecha específica, 
debe ser una comunicación más estratégica permanente consideró que se deben 
adicionar a una o dos personas más en el proceso. 
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5. ¿Qué opina del impacto que tienen las publicaciones en los usuarios? 
Lo veo reflejado en la cantidad de interacción que se da, en la mayoría de casos hay 
poco impacto, en lo particular verificó que las personas que dan compartir son 
trabajadores de la institución y son más allegados a la institución, en el caso de 
twitter tiene una penetración a un grupo más ajeno 
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Check list de acciones 
 

Check List 

Actividad Realizada 

No 

Realizada Descripción 

Propuesta de creación área 

de gestión de redes 

sociales x 

 Se propuso que parte del personal de 

comunicación social con capacidades para 

el manejo de redes sociales integrará un 

equipo para la gestión de redes sociales 

institucionales. 

Taller de actualización en 

redes sociales 
x 

 Se desarrolló un taller de actualización para 

defensores y oficiales de la dirección de 

comunicación sobre redes sociales, que se 

desarrolló el 29 de junio. 

Campaña DESCubrir 

x 

 Se conceptualizan y crearon 10 ilustraciones 

sobre los Derechos Económicos Sociales y 

Culturales para que sean utilizados en las 

publicaciones de la Dirección de 

Comunicación Social. 

Guía de gestión de 

comunicación de redes 

sociales. 

 
x 

 Se diseñó una guía de gestión de 

comunicación de redes sociales, se 

distribuyeron 25 guías por correo electrónico 

y se imprimieron 10 guías que fueron 

entregadas a la Biblioteca de la institución 

del Procurador de los Derechos Humanos, a 

la Dirección de Procuración y al Supervisor 

del Ejercicio Profesional Supervisado. 

Inducción para la utilización 

de la Guía de gestión de 

comunicación en redes 

sociales 
 x 

Se tiene la propuesta de realizar la 

inducción al personal que sea designado al 

área de redes sociales, ya que la dirección 

de Comunicación se encuentra en 

reestructuración, a finales de septiembre se 

tiene prevista la inducción. 

Listados de personas clave 

dentro de la institución para 

gestionar información 

 

x 

 Se envió de forma electrónica los listados al 

personal de la dirección de Comunicación 

Social. 25 listados entregados de forma 

electrónica. 
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